
Tercera época. í S ' d e (nnío de i 898. 

TIN OFICIAL 
DE 

DE LA 

oviwrciA 011 
/̂<r p (/e Enero de Instrucción de 7 de jfunio 

de 1877. 

Artículo 1.° Para tomar parte en toda subasta de ñu
cas ó censos desamortizables, se exigirá precisamente que 
los lícitadores depositen ante el Juez que las presida, ó 
acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la 
licitación, el o por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para el remate, según dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fincas á 
que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° El depósito podrá hacerse en la caja de la Delega
ción de Hacienda de la provincia y en las Administra
ciones subalternas de lientas de los partidos, y tendrá el 
carácter de depósito administrativo. 

SUBASTA PARA E L DÍA 9 DE JULIO DE 

1898. 

DE 

H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta pmvincia, y en virtud de l i s leyes del .0 de 
Mayo de 1855, I I de Julio de l 8 5 6 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día 9 de Julio de 1898 á las 
doce en punto de su mañana, en el Juzgado 
de esta Capital y en el de los partidos judicia
les ante los señores Jueces dê  primera Instan
cia y Escribanos que correspond*an. 

Partido de Soria 

A L M A Z U L . 

Bienes del JSstade, procedentes de adjudicaciones 

por débitos de Contribuciones. 

Rústica—^Aenor cuantía . 

SEGUNDA SUBASTA. 

Números 479 al 482 del inventario.—Dos tierras 
y dos huertos sitos en término de Almazul, adjudi
cadas á la Hacienda por falta de pago de Contribu
ciones de D.José Martinez, cuyas tierras miden en 
junto una supeificie de 55 áreas 89 centiáreas, equi
valentes á dos f-megas y 6 celemines del marco de 
la provincia, y cuyo tenor es como sigue: 

I . Un í tierra de secano, de tercera calidad y de 
33 áreas 54 centiáreas de cabida, donde llaman «La 
Presilla», que linda al Norte con un cerro; Sur, con 
otro cerro; Este, con tierra de Aniceto Pérez y al 
Oeste de Feliciano García. 
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2. Otra tierra de la triisma clase que la anterior 
y de l ó áreas y 77 centiáreas, en «Los Caños», que 
linda al»Norte y Sur con el cerro de la Loma; Kste_ 
con un ribazo y al Oeste con tierra de Andrés Var
gas. 

3. Un huerto en la Fuente, junto a la fragua, de 
primera calidad y de 3 áreas 72 centiáreas, que ¡in
da al Norte Sur, con. tierra de los Abades; Este, 
con otra de Jacinto Romera, y al Oeste de Lsteban 
Rubio. 

4. Otro huerto en los de la Fuente, de primera 
calidad ;y de una área y'86 centiáreas, que linda al 
Norte con propiedad de Lorenzo Lcdesma; -Sur y 
Este de Doña Josefa Arias, y al Oeste con ta caikja. 

Los peiitos, teniendo en cuenta !a clase de las fin
cas, su producción y demás circunstancias que en 
ellas concurren,, las tasan en renta en 3 pesetas y 8 
céntimos; capitalizadas en 69, pesetas 50 céntimos, y 
en ventajen 78 pesetas, y no habiendo tenido licita-
dor alguno en la subasta celebrada en - 14 de Mayo 
del año actual en su virtud se anuncia á segunda su
basta con la deducción|Jéi 15 p >r loo del tipo de la 
primera ó ' s e a p o r la cantidad de 66 pesetñs 30 cén
timos. 

Importta el 5 por ciento para tomar parte en e 
remate 3'pesetas. 31 céntimos. ' _ 

su virtud se anuncia ' a segunda subasta c m la de
ducción del 15 por lOO del tipo de la primera ó sea 
por la cantidad de 20 pesetas 40 céntimos. 

Importa el 5 por ico, una psseta 02 céntimos. 

Bienes del Estado. '—Rústica.—Islenor cuantía . 

SEGUNDA SUBASTA,. 

Números 503 y 504 del inventario.—Dos tierras 
sitas en término de Almazul, adjudicadas a la Ha
cienda por falta de pago de Contribuciones de D. F i 
del Ruiz, las cuales miden en junto 33 áreas y 54 
centiáreas, equivalentes á una fanega y 6 celemines 
del marco del país, y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de .secano, clejterceia calidad y de 
22 áreas y 36 centiáreas de cabida, donde llaman 
«Peña del Arca», que linda al Norte y Sur, con eria
les; Este, conhierra de José Gaicés, y al Oeste, con 
otra de Pedro Delgado. 

2. Otra tierra de la misma clase que la anterior 
y de 21 áreas y 18 centiáreas, en e' «Terrero», qüe 
inda al Norte y Este, con eriales: Sur, con tierra de 

Pedro Delgado, y al Oeste, con otra de la capella
nía de San Gregorio. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 95 céntimos de peseta, capitaliza
das en 21 pesetas 50 céntimos y en venta en 24 pe
setas, y no habiendo tenido licitador alguno en la 
subasta celebrada en 14 de Mayo del año actual en 

Bienes de l listado.—Rústica.—-Menor cuantía 

' SEGUNDA SUBASTA 

Números 569 y 570 del inventario.—-Dos tierras 
sitas en término de Almazul, adjudicadas á la Ha
cienda por falta de pago de Contribuciones de don 
Juan José Labanda, qu • ocupan una superficie to
tal de 33 áreas y 54 centiáreas equivalentes a un 1 
íanega y 6 celemines del marco cié la provincia, y 
cuyo tenor es Como sigue: 

1. Una tierra de secano de tercer 1 c didad y de 
22 áreas y 36 centiáreas de cabida, don le dicen 
-̂La CanLera», que lind 1 al Norte, con una lastra; 

Sur, con tierra de E-jtanislao Va'lejo, Este, de Luis 
Blasco, y Oeste, de Margarita López. 

2. Otra tierra de la misma clase y en el mismo 
sitio que la anterior, de Tl areas y 18 cent iáreas 
que linda al Norte y Su1', con lastras; Este; con tie
rra deBai to lon íé López, y al Oeste, de Esteban 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstrncias, las 
tasan en renta en 85 céntimos de peseta, capitaliza
das en T9 pesetas 25 céntimos y en venta en 22 pe
setas, y n ) habiendo tenido licit idor alguno en la 
subasta celebiada en 14 de Mayo del año actual, en 
en .su virtud se anuncia, á segunda subasta con la 
deducción del 15 por IOO del tipo de la primera ó 
sea por la cantidad de 18 pes tas 70 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 93 céntimos. 
, ulSBl ^ g¡Sm 

Bienes del Astado.—Rústica.—Menor cuantía. 

SEGUNDA SUBASTA 

Números 572 y 73 del inventa i io.--Dos tierras 
sitas en término de Almazul, adjudicadas a la Ha-
cienda por falta de pago de contribuciones de don 
Juan Ruiz Hernández, cuyas tietras mide:) en junto 
una seperficie de 33 áreas y 54 centiáreas, equiva
lentes á una fanega y 6 Celemines del marco del 
pa í s , y cuyo tenor es como signe: 

I . Una tierra de secano, de tercera calidad y 
de I I áreas de cabida, donde llaman El Valle que 
linda al Norte, con tierra de Esteban Rublo; Sur y 
Este, con una lastra, y al Oeste, con tierra d.e León 
Labanda. , . 
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2. Otra tierra d é l a misma c'ase que la anterior 
y de 22 áreas y 36 centiárcas t n Pi ado-Madueña, 
que linda al Norte, con tiena de Cipriano Jiménez; 
Sur, con otra de Antonio Vargas; Este, con una las
tra, y Oeste, con tierra do Lucas Vargas. 

Los peritos, teniendo en cuenta laclase de las fin
cas," su producción y demás circunstancias, las tasan 
en renta én 85 céntimos dé peseta, capitalizada en 19 
pesetas 25 céntimos y en venteen 22 pesetas, y no 
habiendo tenido icitador alguna en la subasta cele
brada en 14 de Mayo del año actual,|éri su virtud 
se anuncia á segunda subasta con la deducción del 
15 por IOO del tipo de 11 primera ó sea por la can
tidad de 18 pesetas / ó céntimos. 

Importa el 5 por ciento 93 céntimos. 

bienes del lisiado.—Rustica^—Menor cuantía. 
SEGUNDA SUBASTA. <i • 

Números 574 y 575 del inventario.—Dos, tjetras. 
sitas en término de Almazúl, adjudicadas á la Ha-; 
ciencia por falta de pago de contribuciones de doña 
Juana Delgado, las cuales ocupan una superficie de 
55 áreas y 90 centiáreas, equivalentes á 2 fanegas 
y '6 celemines de! marco provincial, y cuyo tenor es 

• er^lllnerlrcv^ ''íw,̂  **mm W * • I \ í r f ' 
1. Una-tierra de secano, de tercera calidad de 

33 áreas y 54 centiáreas de cabida donde Uáman 
«La Cañada^ , que linda a! Norte, con un ceiro; Sur 
un camino; Éste con tierra de Antonio Jiménez, y 
al Oeste, con un ribazo. 

2. Otra tierra de la,misma dase que la anterior 
y de 22 áreas y 36 centiáreas, en «Las Viñas» que 
linda al NortCj con un cerro; Sur, un banaiK^o;^ Es
te, con tierra de Nicasio Borque, y al Oeste con 
otra de Juan Calvo. , 

L0S1 peritos, teniendo en cuenta laclase de las 
tierras,: su producción y demás circunstancias las 
tasan en renta en una peseta 39 céntimos, c ipitali-
zadas en 31 pesetas 50 céntimos y en venta en 35 
pesetas y no habiendo tenido licitaclór alguno en ja 
subasta celebrada en 14 de Mayo del año actual, en 
su virtud se anuncia á segunda subasta con la de
ducción de! 15 por 100 del tipo de la primera ósea 
pb<' la cantidad de 29 pesetas 75 céntimos. 

Importa el 5 por IOO, una peseta 48 céntimos. 

Bienes del Astado.—-Rústica.—Menor cuantia. 
SEGUNDA SUBASTA 

Numero 747 del inventario.—Una tierra de seca-
n o y de tercera calid;icl, sita en término de Alma
zúl, adjudicada á la Hacienda por Taita de pago de 
Contribuciones de D. Ecrmín López, la cual ocupa 
una superficie de 22 áreas y 36 centiáreas, equiva

lentes á una fanega del ma'co del país y linda al 
Norte y Oeste, con corral de Cecilia Borobio; Sur, 
camino ele Sauquillo de Alcázar, y al Este, contie
rra de Eulogio Rubio. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de la tie
rra, su producción y demás circunstancias que en 
ella concuiren, la tasan en renta en 55 céntimos de 
peseta, capitalizada en 12 pesetas 50 céntimos y en 
venta en 14 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
a!guno en la subasta celebrada en 14 de Mayo del 
año actual en su virtud se anuncia á segunda subas
ta con la deducción del 15 por 100 del tipo de la 
primera ó sea por la cantidad de I I pesetas 90 cén
timos'. . , • ; mx\$ tíii'íVdí á >'b in CfeíJ s:íkjífí»l.s ílí>^» 

Importa el 5 p,'r ciento 59 céntimos de peseta. 

Soria 14 de Junio de iSgS. 

. El Administx'adoí'de Hacienda, , 

JUÁN Á JIMENEZ. 

C O N D I C I O N E S 
I , No se admitirá postura que no cubra el t i 

po de la subasta. 
-;2.*,:...í!í()ípod!rán.h.acer.posturas los quesean deu

dores á ).a Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contiatos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten haHarse solventes de sus com
promisos, • • ^ ¿| 
' 3 * , Los bienes y censos que se vendan por virtud 

de Jas Jeyes de desamortización, sea la que.quiera su 
procedencia y la cuantia de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 26 por cient() cáela un(). 

El primer plazo se pagará al contado á los quin
ce dias fe haberse notificado la adjudicación, y los 
1 estantes en intérvalo de un áño cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 
pesetas las cuales se pagarán en metá ' ico al conta
do, dentip de los quiivce.dias siguientes al de haber
se notificado la ó r d e n d e adjudicación. 

4. a Según resulta de. ios antecedentes y demás 
datos que existen en la Administración d e Ha
cienda de la previncia, las fincas de que se trata no 
se h.d'átj gravadas con más carga que 'a manifesta
da; pero si aparecieran posteiiormcnte, se idnemni-
zará al comprador én los términos en que la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
I . " de la Real Orden de 23 de Diciembre ce 1867, se 
exceptúan de ta fianza de los olivos y demás ái boles 
frutales, pero c om pro me t icn dose los compradores á 
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no descuajarlos y no coiíaríos de una mamera in
conveniente mientras no tengan pagados todos Jos 

• plazos. • '•• s • .-i* 
7, a E l arrendamiento de fincas urbanas cadu á 

á lo - cuarenta dias después''de b toma d e posesión 
de! comprador, se^ún la ley de 30 de Abril dé 1856 
y ¡a de los precios rústicos, concluido que sea el 
año de arrendamiento corriente á la,toma de pose
sión d é l o s compradores, según la misnja Ley. 

8. * Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remate. 

9 / Con arreglo al párrafo 8.° del articulo 5.0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes désamórtizadoras ue 
I.0 á t Mayo de 1855 y I I de Juüo de 1856, satisfa-
an por impuesto de trasl ición de clominio 10 cénti
mos de peseta por loo del valor en que fueron er-
m a ta dos. "* 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamprt i-
zados es indispensable consignar ante el Juez que las-
presida, ó acreditar que sé ha dépósitado previame-
tc en la Dependencia pública que coi responda; el 5 
por IOQ de la cartidad que sirva de tipo p ira el re
mate. - - : 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositaría 
Pagaduría de la Delegación en la Administraciones 
subalternas deíJos.pai-tidos y en donde no existan 
Administradores Subalternos, en las esciibanías de 
los Juzgados, Subalternas nías inmediatas Q en la ca
pital. (Real orden de 12 de Agosto de 1890. > 

11. * Inmediatamente que termine el remate el 
Juez devolverá Jas consignaciones y los resguardos 
ó sus certificaciones á los postoros, á cuyo favor no 
hubiese quedado la finca ó censo subastado, (Art. 
7. de la instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

L2.a Los compradores de b<enes comprendidos 
éH las leyes de desamortización, solo podrán recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por faltas de sus cabidas 
señaladas ó por otra cualquiera causa justa en el 
término imporrogable de quince días desde el de la 
posesión. 

13.a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cáBiia, y del expediente resultase que di

cha falta ó t-xceso iguala á la quinta parte del exo-
presado en el anuncio, sera nula la venta, quedando 
el contrato firme y subsistente y sin derecho á índe-
nización del Estado ni comprador si la falta ó exce
sivo no llegase á dicha quinta pote. (Real orden de 
11 de Noviembred : 1863. 

14. a E l Estado no anulará las ventas por falta 
ó perjuicios causados por los Agentes de la Admi-
instración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los culpa
bles. (Art. 8.° del Realdecreto de IO dé Julio de 
1865.) 

15. a Con arreglo á lo dispuesto por Jos artículos 
4.0 y 5.0 del Real decreto de I I de Eneio de 1877 
las reclamaciones que hubieran de entablar lós inte
resados contra las ventas efectuadas por el Estado, 
serán siempre por la. via gubernativa, y hasta que 
no se haya apurado y sido negada, acreditándose 
así en autos por medio de la certificación corres
pondiente, no se admitirá demanda alguna en los 
Tribunales. 

R E S P O N S A B I L I D A D E S 
en que incurren los rematantes 

POR F A L T A D E PAGO D E L P R I M E R P L A Z O 

Lej' de p de Enero de iS'j 'j . 

Art. 2.° Si el pago del primer plazo no r.e com
pletan con el importe del depósito dentro del tér
mino de quince días se subastará de huevo la finca 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de 
positada, sin que el rematante conserve sobré ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta esta en 
el caso de anularse la subasta o venta por causas aje
nas en un todo á la voluntad deí comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de iSyy 

$rt . 10. {Párrafo 2.0)=Si dentro de los quiiU'e 
días siguientes al de haberse notificado la adjudica
ción de la finca, no se satisface el primer plazo y los 
demás gastos de la venta, el depósito ingresará defi
nitivamente en el Tesoro. 

Rea¿ orden de 27 de Enero de 1895. 

E l Re}' (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo informado por la Dirección 
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general de lo Coütcncio-íu y de conformidad con lo 
propuesto por la Subsecretaría de Hacienda y lo in-
onnado por la Intervención general de la Adminis
tración del Estado se ha servid.> disponer que los 
compradores de bienes nacionales vendidos con pos
terioridad á la ley de 9 de Pinero de 1877, no con
traen otra responsabilidad por la falta de pago del 
primer plazo que la ue perder el depósito constitui
do para tomar parte en la subasta, y que en este ca
so las fincas deben venderse inmediatamente, como 
si este no hubiera temido lugar. 

Real orden de 2 j de Mayo de 1894 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe de primer plazo 
hasta la celebración del nuevo remate, con la pérdi
da del depósito constituido y el abono de los gastos 
ocasionados si hubieren trascurrido ya los quince 
días desde .que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los licitadores con c' fin de 
que no aleguen ignorancia. 

Soria 14. de Junio de i8gS. 
El Administrador de Hacienda, 

]UÁN Á JIMENEZ. 

DE 

Ueníag de Bienes Raeionaleg 
D E L A PROVINCIA D E SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Un mes , 3 pesetas. 
íí meses , 8 » 

»; ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 
12 » 

Precios de venta 

15 
28 

CJn número corriente. 
» atrasado.:. 

1 peseta. 
2 '* 

ADMINISTRACIÓN 

Plaza Mayor, número 11, piso 3.0 

SORIA: Tip. de Abdón Pé:ez.—1898. 
PoSÜgO,, 2. 




